
2ª CONVOCATORIA 
DESARROLLO
PROFESIONAL

(BOC 6/07/2010) 

6 DE JULIO 2010 SE PUBLICA EN EL BOC CANTABRIA la segunda 
convocatoria de carácter abierto de reconocimiento de Grado I, II, III Y IV 
en el sistema de Desarrollo Profesional del personal estatutario sanitario de 
formación profesional y del Personal estatutario de gestión y servicios del SCS. 
Código convocatoria 10PCP/1002. 

El plazo de presentación de solicitudes para encuadramiento 
 de Grado I, II, III o IV será: 

8 de julio a 31 de diciembre 2010

Las personas interesadas que reúnan los requisitos exigibles podrán presentar en esta 
convocatoria una única solicitud de grado (I, II, III o IV) de modo que cada profesional solicite 
el máximo grado que pretenda.

Quienes soliciten los grados III o IV, junto con la solicitud del grado correspondiente deberán 
aportar el formulario de Relación de méritos junto con la documentación acreditativa de los 
mismos.

Si como consecuencia de la evaluación correspondiente, no se alcanzase el grado solicitado, se 
podrán ejercer dos opciones:
- Aceptar el grado que determine la evaluación y salir con él del periodo transitorio. 
- Desistir de la solicitud de grado y formular una nueva solicitud dentro del periodo 

transitorio, no pudiendo efectuarse ninguna otra en fecha posterior a 31 de diciembre de 
2010.

La fecha de inicio de los efectos económicos de los importes correspondientes para cada 
subgrupo y grado será el día primero del mes siguiente al de la fecha de la solicitud de 
reconocimiento de grado

EN NUESTRAS SECCIONES  SINDICALES OS AYUDAMOS EN 
LA TRAMITACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

SECCIONES SINDICALES UGT

Hospital Valdecilla: 942 20 25 58 ugt@humv.es

Hospital de Sierrallana: 942.84 75 55 bfernandezm@hsll.scsalud.es

Hospital de Laredo: 942 63 85 23 ugtlaredo1@gmail.com

Federación-At. Primaria-061: 942 36 27 65 fspsan@gantabria.ugt.org


